RES. 179/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007750, Ent. N°6233/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la liquidación, distribución y ejecución de lo recaudado hasta diciembre de 2016 por “Locaciones Canarias”;  
RESULTANDO: 1) que, en el Art. 29 del Decreto 10 de 31/03/06 mediante el cual se aprobó el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia para el período 2006-2010, se estableció que: “La Intendencia podrá autorizar la utilización de espacios públicos del Departamento de Canelones, para la filmación de películas, cortos publicitarios o similares. Los interesados deberán abonar un precio que fijará el Sr. Intendente Municipal. Dicha suma deberá ser abonada con antelación a la entrega del permiso”;     

                    2) que este Tribunal con fecha 28/04/06 emitió su Dictamen respecto al Presupuesto Quinquenal correspondiente a los Ejercicios 2006-2010, sin formular observaciones a lo dispuesto por el Art. 29 del mismo;   
                                3) que el Intendente mediante Resolución                Nº 08/00939 de 14/02/08, previa mención a lo autorizado por la Junta en el    Art. 29 del presupuesto quinquenal, dispuso establecer el cobro de 20 U.R. por día a todas aquellas empresas que ocupen espacios públicos para filmación de películas, cortos publicitarios o similares;    

                                 4) que el Intendente mediante Resolución               Nº 13/03576 de 15/07/13, dispuso modificar el precio por concepto de filmaciones de películas, cortos publicitarios o similares dispuesto por Resolución 08/00939, el cual se fijó en 50 U.R. por día;    

             5) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 13/05867 de fecha 24/10/13, dispuso entre otros que: - la Dirección general de cultura designe un funcionario para articular el uso de los espacios públicos destinado a filmación de películas, cortos publicitarios o similares, - reglamentar el uso de los espacios públicos destinado a filmación de películas, cortos publicitarios o similares a los mismos, y - fijar los precios por usos de set, en espacios públicos, detallándolos en los Arts. 9 a 17, y en el Art. 18 se establece que: lo que ingrese por dicho concepto será destinado en un 50% al desarrollo del sector audiovisual en el Departamento, administrado por la Dirección General de Cultura, y el otro 50% será destinado al Municipio implicado, así como que lo que ingrese durante un año por dicho concepto será ejecutado en el Ejercicio siguiente;  
                                         6) que con fecha 26/03/14 se informa que el ingreso está previsto en el presupuesto como: Precios - Locación de espacios públicos, Rubro 4136.01, dentro “del Capítulo 4136 con el mismo nombre”, y con fecha 02/04/14 que el Rubro patrimonial a utilizar sería 413501 “Ocupación Esp. Públ., Fil. Otros”;

                                        7) que la Dirección General de Recursos Financieros con fecha 09/11/17, informa que: los montos acumulados recaudados por concepto de Locaciones Canarias, del segundo semestre 2015 y durante el año 2016, se distribuirán en un 100% según lo dispuesto por Resolución 13/058697, adjuntando planilla con los mismos por $ 282.889,70 (50%              $ 141.444,85), y asimismo da cuenta de lo recaudado en enero / octubre de 2017 ($ 153.419,28), también se expresa que lo ingresado por tal concepto en el transcurso del año, se distribuirá en el mes de enero del año siguiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 18 de la precitada Resolución; 

                                   8) que por Resolución Nº 17/08065 de fecha 10/11/2017, el Intendente dispuso autorizar a la Dirección General de Cultura y a los Municipios Canarios para que los montos acumulados de Locaciones Canarias correspondientes a los años 2015 y 2016 se ejecuten indistintamente en 2017 y 2018, y a la Dirección General de Recursos Financieros a liquidar y distribuir los montos acumulados según lo informado con fecha 09/11/17.  Asimismo creó un Fondo Especial denominado Locaciones Canarias el que será administrado por la Dirección General de Cultura, cuyo monto anual será determinado por el 50% de la recaudación por tal concepto en el año anterior al que se crea;
                             9) que con fecha 23/11/17 se informa que se creó el auxiliar FO “147-Fdo. Locaciones Canarias”, el cual se relacionó en la Caja A1 en el Rubro 111105-Caja Fondos Permanentes. Asimismo se creó el medio de pago 90E-Fdo. Locaciones Canarias asociado al Rubro 11140401 – Fondos Especiales a Gastar para el descargo de los gastos;   
CONSIDERANDO: que el Nral. 4º) del Art. 275 de  la Constitución de la República establece que es atribución del Intendente fijar los precios por utilización o aprovechamiento de los bienes o servicios departamentales;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.

CLC
